
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Fecha:  25 de noviembre de 2022 
 

              Número Proceso: 73001310500120190029300 

Hora inicio Audiencia: 5:00 pm  

JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

DTES: WILLIAM MÉNDEZ ÁVILA APDO E-mail: sebastiantorresr85@gmail.com 
DDOS: LUIS ENRIQUE TAFUR SÁNCHEZ APDO E-mail: 
nelsonlogar@hotmail.com 
 

AUDIENCIA FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 
 
 
La presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams, 
por así permitirlo la ley 2213 de 2022.   
 
Participan dentro de esta diligencia el apoderado del demandante Dr. SEBASTIÁN 
TORRES y el apoderado del demandado Dr. NELSÓN LÓPEZ GARCÍA. 
 
No se acepta la renuncia del apoderado de la parte demandada por lo considerado. 
 
Se dicta la sentencia de primera instancia. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ administrando justicia en nombre de la república y por ministerio de la Ley,  

RESUELVE 

1. Declarar que entre WILLIAM MÉNDEZ ÁVILA y LUIS ENRIQUE TAFUR 

SÁNCHEZ existió una relación laboral regida por un contrato de trabajo, 

iniciando el 31 de diciembre de 2009 y finalizando el 30 de diciembre de 2017.  

 

2. Decretar la prescripción Parcial de los derechos solicitados, tal como quedó 

explicado en la parte motiva de esta sentencia.  

 

3. Condenar al demandando LUIS ENRIQUE TAFUR SÁNCHEZ, al pago de 

los siguientes emolumentos:  

 

CESANTÍAS 2010 $ 229.543 

CESANTÍAS 2011 $ 256.800 

CESANTÍAS 2012 $ 271.929 

CESANTÍAS 2013 $ 282.857 

CESANTÍAS 2014 $ 294.857 

CESANTÍAS 2015 $ 307.864 
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CESANTÍAS 2016 $ 328.781 

CESANTÍAS 2017 $ 351.796 

 

Prima de servicios Año 2016: $ 125.119  
Prima de servicios Año 2017: $ 351.796 
 
Intereses a la Cesantías Año 2016:  $39.454 
Intereses a la Cesantías Año 2017: $42.216 
 

 
Compensación de vacaciones 2015: $ 153.932 
Compensación de vacaciones 2016: $ 164.390 
Compensación de vacaciones 2017: $ 175.898  
 

 

4. CONDENAR a LUIS ENRIQUE TAFUR SÁNCHEZ, al pago de las 

cotizaciones a pensión de los años 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 

2016, y 2017, tal como quedó explicado en la parte motiva de esta sentencia.  

 

5. Negar las demás pretensiones de la demanda.  

 

6. CONDENAR a la parte vencida a pagar en costas la suma de UN SALARIO 

MÍNIMO por concepto agencias en derecho.  

 
Lo aquí decidido queda notificado en estrados. 
 
El apoderado del demandante interpone recurso de apelación, el cual es concedido 
en el efecto suspensivo. 
 
Se ordena que por secretaría se remita el expediente al Tribunal Superior de Ibagué 
Sala Laboral para que se de trámite en el marco de su competencia. 
 
 
El Juez, 

 

    DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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